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Neiva, febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

RADICACIÓN: 2023-00356 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: RODRIGO YOSA SÁNCHEZ 

DEMANDADO: CLAUDIA NANCY OSORIO PERDOMO 

 
 

En atención al memorial allegado por la apoderada actora 

mediante la cual aporta nueva dirección de la parte demandada, se ordena 

realizar la notificación personal conforme los artículos 291 y siguientes del 

C.G.P., a esta última dirección: Carrera 12 No. 25 E - 04 B/ Los Cámbulos de 

Neiva-Huila. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación a lo 

consagrado en el artículo 317 del C.G.P.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
JUEZA 

 
 

 

  
 
 
 

E.C. 
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